RES. Nº 3290/17


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005867, Ent. N° 4716/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con la Contratación Directa por excepción con Telxius Cable España SL, para el arrendamiento de puertos de tránsito IP internacional con sus correspondientes servicios gestionados;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 8) y 10) a 14);
3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 9) a 14); y
4) Devolver las actuaciones.
lc
· Reservada - Publicada en forma de minuta -

1

